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Aquellos que q u i m n conoc?r el comunicado que 
(lió lugar al libelo, pu:(bn pedirlo á Don Mariano 
Fonseca, Plazuela del Indiano número 3, y serán 
servidos inmediatamente. 



Prescindiendo de exordio ó preámbulo, porque 
en resúmen siempre esta parte del discurso viene á 
favorecer directamente al que habla, principiaré mi 
pequeño trabajo declarando que no es digno de con-
testación aquel criminal folleto. 

En él aparecen rotos los frenos que moderan 
el movimiento de las pasiones en bien del órden so-
cial; y por consiguiente, se hace necesario acudir á 
los Tribunales, que es lo resuelto por los tres que 
nos sentimos calumniados é injuriados. 

Sin embargo, como no falta quien entienda que 
las heridas abiertas por la difamación se cierran, 
pero dejando en el que las sufre la deformidad de la 
cicatriz, me voy á permitir llamar á confesar á los 
ocho escritores de cosas tan bellas, al tenor de las 
preguntas siguientes, (a) 

1 .a ¿Hacen el favor de es presar las cuatro pala-

(a) Se recomienda á los lectores tengan á la vista el libelo i*-
famatorio. 



bras que siguen á aquellas con que termina la parte 
que han inserto, de cierto documento, en la página 
7.a del libelo? 

2.a ¿Es cierto que lo supri mido, con malicia su-
ma. dice muy clara y terminantemente que los ve-
cinos de Benamejí son inmejorables? 

3.a ¿Pueden los ocho difamadores, y especial-
mente D. José Ariza, lijar sus ideas políticas de 
ayer, de hoy y de mañana? 

4.a ¿Se me permite que hable de nombre y ape-
llidos que lleve ó deba llevar algún individuo de su 
inmediata familia? 

5.a ¿Saben que haya dejado el Excmo. Sr. Mar-
qués de nombrarse Juan de Dios, y de apellidarse 
Solis? 

6.a ¿Si se atacase á mano armada la casa-pala-
cio de S. E., seria la primera vez que, injustamen-
te, sucediera? 

7.a ¿Y si en estos dias tuviera lugar tal atenta-
do, podrían el Sr. Marqués y sus empicados esperar 
proteceion de la autoridad, mientras la ejerzan Don 
José Ariza como Juez municipal, y los siete restan-
tes como Concejales del Ayuntamiento? 

8.a Tiene algo de estraño lo que aseguran de ser 
todas las determinaciones judiciales y administrati-
vas tomadas en aquel pueblo perjudiciales á S. E., 
estando dictadas por ellos mismos? 

0.a ¿Pueden afirmar que ocurre otro tanto cuan-
do lassentenci is y resoluciones son del Juzgado de 
Rute y h s autoridades provinciales? 

10. ¿Se atreverían á verificar un viage con las 
mismas circunstancias qu i el que llevó á efecto el 



Excmo Sr. Marqués en 1873, anunciándolo ellos 
veinticuatro horas antes? 

11. ¿Cuentan con documento alguno que justifi-
que ser cierto que S. E. telegrafió al Gobierno, de-
nunciándole un atentado contra su persona? 

12. ¿Pueden negar que las diligencias practica-
das en la fecha á que se refieren tuvieron por único 
objeto perseguir y castigar ciento repartimiento de 
tierras verificado en la dehesa? 

13. ¿Son falsas aquellas dos noticias que dió el 
periódico «La Crónica» y que han servido de pretes-
to para hacer públicos los profundos é infundados 
resentimientos que los difamadores tienen contra la 
casa del Excmo. Sr. Marqués? 

14- ¿Ofrece algo de estraño que S. E. se queje, 
suavamente, p w medio de la prensa, de que la au-
toridad de aquella villa, no solo ejerza su poder con-
tra los bienes que á él pertenecen, sino que para 
ello mande que se reúnan los enemigos en lugares 
Santos, y donde, á mayor abundamiento, ejerce el 
Marqués los derechos de Patrono? 

15. ¿Podrá negar el Sr. D. José Ariza, que apesar 
de toda su no cuestionada nobleza, ha estado su fa-
milia inmediata, por la línea ascendente, sirviendo 
á los Excmos. Sres. Marqueses de Benamejí, y que 
le son deudores de los nombramientos de Carceleros 
y Kegidores de preeminencia? 

16. ¿Le es posible tampoco negar que debe á l a 
casa otros mayores favores, de aquellos que no se ol-
vidan sin incurrir en la tacha de ingratos? 

17. ¿Se conforman los ocho difamadores con el 
pensamiento, ya muchas veces comunicado, de que 



iodos 1< s derechos y las acciones que S. E. tiene y 
pueda ejercitrr sol re las propiedades de ellos, se 
sometan á juicio de amigables componedores, para 
evitar los pleitos que han de ocurrir? 

18. ¿Se comprometen, si los gravámenes existen, 
á pagará S. E. todo lo que deban, corno este se 
obliga á abonarles doble de lo que se les pida, si re-
sultare no haber derecho para ello? 

19. ¿Son capaces de hacer en favor de sus con-
vecinos lo que han hecho los antepasados del 
Excmo. Sr. Marqués, lo que él está haciendo, y lo 
que se presta á hacer en competencia con ellos? 

20. ¿Quieren dar á censo, con canon de tres du-
ros anuales, todas las tierras que se les cedieron á 
sus antecesores, á fines del siglo pasado, gravadas 
con solo real y medio? 

21. ¿Pueden decir si han hecho alguna vez be-
neficios á sus convecinos, usando de sus propios bie-
nes; aplicándose, de este modo, la pregunta que ha-
cen en la página 25? 

22 ¿Hay quien niegue que cuantas veces se ha 
propuesto á los Sres. Marqueses medir y amojonar 
la dehesa han estado prontos á verificarlo? 

23. ¿No es verdad que llamado yo por el señor 
Alcalde, uno de los dias del último Julio, para t ra-
tar de este particular, y enterado de ello S. E.. dis-
puso que se midiera y amojonara inmediatamente, 
para cuyo fin hizo que fuera á Benamejí el perito 
agrónomo D. Gerónimo Blanco Reglado, quien está 
esperando que por parte del Ayuntamiento se de-
signe otro que vaya con él á practicar la diligencia? 

24. ¿Se avienen á que no solo se deslinde la espre-



sada finca, sino todas las propiedades, inclusas las de 
s - y que inmediatamente cada cual deje en favor 
de los pobres loque no resulte autorizado en títulos? 

25. ¿No es muy cierto que la Dehesa se concedió 
por D. Diego de Bernuy á los vecinos de Benamejí, 
para que la aprovecharan con sus vacas y bueyes 
domadas do la labor, sin sar lícito gozarla con otra 
clase de ganados? 

20. ¿No lo es, asímis no, que no existiendo en 
todo el término un buey ni una vaca con destino á 
la labor, se pide á S. E. permiso todos los años por 
el Sr. Alcalde para aprovechar los pastos con gana-
nados distintos, y se accede, por via de gracia? 

27. ¿Saben si negarán el Sr. Alcalde y Secre-
tario del Ayuntamiento, que en Abril último se t ra-
tó de este asunto ante el Sr. gobernador, resultando 
de ello que se pidió y concedió la gracia, aseguran-
do, con tal motivo, el primero, que él y su familia 
habían sido y eran decididos marquesinas? 

28. ¿Quieren los libelistas decirme si la ejecuto-
ria que citan, fechada en Diciembre de 1871, está 
y puede estar en contradicción con la carta-puebla 
y la sentencia consentida dictada por la Excma. Au-
diencia del territorio en 1855, que dice: «Fallamos 
por unanimidad que debemos declarar y declaramos 
corresponde al Marqués de Benamejí en propiedad 
la dehesa boyal comprendida en los términos de la 
villa del mismo nombre; y su uso y aprovecha-
miento á los vecinos de ella, como también aldueflo, 
dándose á este la posesion y reservándole el dere-
cho de que se crea asistido y le competa sobre fru-
tos y rentas procedentes de los distintos usos del 



espresado terreno y acerca de las roturaciones y 
edificios en él existentes? 

20. ¿No es cierío que promovida transacción 
al dar cumplimiento á la espresada ejecutoria, con-
vino el Ayuntamiento, representado por D. José 
("Jarcia Castillo y D. Cárlos Barcia, ceder á S. E. la 
mitad de la Dehesa en plena y absoluta propiedad; y 
que el Gobierno, oido el Consejo de Estado, se negó á 
aprobar la transacción por el destino que se daba á 
la otra mitad de la finca; declarando que sin ne-
cesidad de demostración se comprendía que el Mar-
qués crdia im¡ ortantísimos derechos? 

30. ¿No son, en vista de esto, de agradecer en 
alto grado, no las dos proposiciones de que se habla 
en la página 28, si no las seis restantes, que se ca-
llan con maldad manifiesta? 

31. ¿Es acaso solo el Marqués quien pide á Don 
José Ariza, ó lo hacen también los parientes de su 
prudentísima y virtuosísima señora? 

32. ¿Hay razón lógica, ni siquiera de sentido co-
mún, que persuada de que, al hablar de robo verifi-
cado por un vecino de Beuamejí se ofenda la repu-
tación de todo el pueblo? 

33. ¿No es, por el contrario, mas de suponer, 
que el que sostenga la afirmativa se inspira en la 
negra idea de crear ódios y deseos de venganzas po-
pulares? 

31. ¿Dejará de ser una prueba de humildad y 
resignación el haber contestado con la palabra o r a -
d a s á los insultos y amenazas que se permitieron 
dirigirme los Sre<. Párroco y Arcipreste de Bename-
jí, contra lo que deben practicar y están obligados á 
enseñar? 



35s ¿Han negado esos señores que permitieron 
en la sacristía reuniones profanas, faltando á la gra • 
titud que deben á S. E. y á los preceptos canónicos 
que prohiben espresamente tales actos y otros me-
nos graves? 

30. ¿Pueden decirme el clero y los difamadores, 
por qué, existiendo la comunicación que copian en la 
página 35, han ¿ido presentados por el Excmo. se-
ñor Marqués para el servicio de las parroquias de 
Benamejí y Palenciana los actuales Rectores y Ca-
pellanes? 

37. ¿Quieren espresar también quién costeó en la 
parroquia la magnífica capilla destinada á Sagra • 
rio, el Convento é Iglesia del Cármen, las Ermitas 
de Gracia y Aurora y la parroquia de Palenciana, 
p ira ver si así encontramos contestación á los in-
tencionados cargos que se leen en la página 3G? 

38. ¿No envuelve una contradicción horrible lo 
d3 asegurar que los Marqueses han perdido el dere-
cho de Patronato en las Iglesias de Benamejí por no 
cumplir sus cargas; y lo de haber sido indemniza-
dos de las pérdidas sufridas con la supresión de diez-
mos y Primicias, salvo la parte destinada á el sos-
tenimiento del culto y clero, de lo que se encargó el 
Gobierno, como ellos dicen? 

39. ¿Es posible creer que en esto, el Marqués que 
lo era en aquella fecha, hiciera ocultación, habien-
do sido parte el clero en el espediente que se formó; 
en el cual fueron presentadas también cuentas esac-
tas de los productos alcanzados del Diezmo y las 
Primicias durante diez años, para buscar el térmi-
no medio? 



= 10 = 
40. ¿Hubo alguna vez en las parroquias de be-

namejíy Palenciana clero tan sumiso á la casa, que 
permitiera ser lastimado en sus derechos y en su 
conciencia, por no contradecir en lo mas mínimo á 
Patronos que quedaban reducidos á las prerrogati-
vas de honor? 

41. ¿Obran de buena fé los que, negando los de-
rechos de Patronato, se quejan de que S. E. tenga 
desprovista la parroquia de las plazas de Salmista 
y Maestro de Ceremonias? 

42. ¿Ignoran los difamadores que el Excino. se 
ñor Marqués tiene dicho solemnemente al Sr. Vica-
rio Capitular, y ahora lo repetirá al limo. Sr. Obis-
po, que el dia que lo tenga por conveniente puede 
pedir cuantos documentos se necesiten para resol 
ver, sin el indujo de las pasiones, todo lo dudoso 
con relación á los derechos y obligaciones que le cor-
responden? 

43. ¿Es justo que mientras le estén negados á 
S. E. los indicados dtrsclns, repito, y en la sacristía 
de la Iglesia se reúnan sus deudores para negarle 
intereses legítimos, esté obligado á entregar alhajas 
donadas conchcionalm'vte ]>or sus antepasados, y 
mandadas gu?rdar en el Palacio por órden del Su-
premo Tribunal délas Ordenes Militares? 

44. ¿Desde cuando es legal, equitativo y moral 
que al que se le niegan los derechos se le exija el 
cumplimiento de las obligaciones? 

45. ¿Se atreven á decir los ocho difamadores, cía -
ra y resueltamente, á qué persona van dirigidas las 
mal intencionadas frases que ocupan lugar en la pá-
gina 39? 



40. ¿Puede saberse qué monarcas donaron las 
alhojas, y si al hacerlo obraron en consideración á 
los muy nobles y poderosos ascendientes de D. Jo-
sé Ariza, y en odio al plebeyo Regidor perpétuo de 
la Ciudad de Burgos, conocido por Diego de Bernuy 
(a) el Magnifico y Magnánimo, fundador que fué do 
Benamejí? 

Cuando los ocho procesados difamadores con-
testen estas 40 preguntas ordenadamente, usando 
formas y palabras que á ellos hagan honor, apoya-
dos en documentos, y comprometiéndose á pasar por 
falsarios tantas veces como lo contrario de lo que 
di^an se les pruebe; el Marqués de Benamejí huirá 
avergonzado, dejando todas sus propiedades para 
que las gocen los vecinos de aquella villa. 

Y, por el contrario, mientras así no suceda, en 
su derecho estará calificándolos de calumniadores y 
olvidadizos de favores que merecen eterna gra-
titud. 

En cuanto á loque á mi humildísima persona se 
refiere, diré, con sentimiento profundo por lo que 
pecar puede de inmodesto, que nací en Loja; es-
tudié en Archidona y Granada; heegercido la Abo-
gacía en Loja, Alhamí y Córdoba; he sido Promo-
tor fiscal en Alhama, Antequera y Carraona, y des-
empeñé los Juzgados de primera instancia de Al-
calá de Guadaira, Marchena, Baeza y derecha de 
Córdoba. 

Facultados están resueltamente por mí los ocho 
señores vecinos de Benamejí para estudiar todos los 
documentos que á m i vida se refieran, desde la par-
tida de bautismo hasta el último acto de los que 
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egecutando estoy, y si en ellos encuentran motivo, el 
mas insignificante, para tratarme como lo hacen, 
perdonados están do toda pena, y pueden perseguir-
me sin tregua ni descans > hasta meterme en el úl-
timo y mas oscuro rincón de la tierra. 

Si no lo hacen, derecho tendré para decirles que 
no saben apreciar la hon: a de las familias; que des-
conocen los sanos principios de la moral católica; 
que hacen escarnio de la justicia; y que es una des-
dicha imponderable el hecho de tropezárselos en el 
camino de la vida, con necesidad de llamarlos al 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Ningún inconveniente tengo tampoco, absoluta-
mente ninguno, en contraer formalísimo compro-
miso de que escriban mi biografía, y yo las suyas, 
con datos irrecusables, para publicarlas en forma de 
paralelo, precedidas de los retratos; esto último, 
p:>r que la cara es el espejo riel almo, v por que he 
visto, en su famosísimo libelo, que tienen afición á 
dibujar semblantes. 

No soy, señores injuriadores, un mendigo: mi an-
ciana y buenísima madre debe á Dios ser propieta-
ria en pleno dominio de la villa de Fornes, partido 
judicial de Alhama de Granada, y de la cuarta parte 
de la de Escuza, partido de Santa Vé; tiene en Loja 
importantísimas fincas, y maneja una labor mas 
larga que la del Sr. Ariza; y siendo así, y estando 
yó pagando en Córdoba la primera cuota de con-
tribución como Iletrado, además de la que se me 
impone en Rute, me parece que no tengo necesidad 
de urdir pleitos para poder vivir. 

V puesto que, a pesar de dar tortura á la honra, 
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acciones y derechos del Excmo. Sr. Marqués de Be-
namejí, lloran lo que le cuesto á este señor, como 
si ellos io pagaran, les diré, para consolarlos, que 
me tiene asignado mucho menos sueldo de el que 
disfrutó el Sr. D. Alejandro Castillo; que és falso y 
calumnioso, por consiguiente, lo de los cincuenta 
mil reales y el otorgamiento de escrituras; que pue-
den ver cuando quieran las cuentas que llevo de to-
do lo que á S. E. interesa, y hasta la corresponden-
cia, si él lo permite; y por último, que habiendo es-
tado yo dispuesto á perdonar en la testamentaría de 
D. Francisco Vacas 30.000 rs., y en la de D. Anto-

» V 

nio Maria Toledano 21.000 que importaban mis 
honorarios y desembolsos, con tal de que los intere-
sados transigieran, según consta á D. José García 
Castillo, diputado provincial y abogado de Bename-
jí, mal puedo ser estafador del qu-i me ha honrado 
con su completa confianza. 

Lo que no les niego, ni negaré nunca, es que soy 
un ignorante; porque cada vez que tomo un libro 
me persuado más y más de que no sé nada: pero he 
tenido la suerte de que en los pleitos hasta la fecha 
por mí dirigidos en interés de S. E. he alcanzado 
siempre fallos favorables á nuestros justos intentos. 

Esta es, seguramente, la causa del encono que 
muestran, el cual rayará mas alto cuando se per-
suadan de que no pueden probar la existencia de un 
solo caso en que se hayan reclamado rentas el dia 
siguiente de sus vencimientos; como yó me compro-
meto á justificar que el Excmo. señor Marqués no 
solo ha esperado diez meses el pago de una consis-
tente en diez mil duros, sino que por no pedirla dos 
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meses despues del día lijado para el pago, contrató 
un préstamo en cantidad próximamente igual á la 
que se le debia. 

Hay más, cuando se ha llegado al tristísimo caso 
de tener que acudir á los tribunales con este ti otro 
objeto, se han aceptado siempre proposiciones de 
transacción. Testigo de ello és el cuñado del difama-
dor don Francisco Ramírez, D. Juan de Lara, que 
por cierto hace año y medio le vengo esperando el 
pago de los honorarios que devengué en un juicio de 
desahucio, á que lo condujeron los buenos consejos de 
sus amigos y parientes, según confesó al sér auto-
rizado graciosamente para continuar en la finca. 

He concluido; pero como en la página 21 dicen 
los siete compañeros de D. José Ariza que, á no sér 
por su valiosa influencia para con éste, me hubiera 
condenado, tal vez. á muerte, no debo firmar sin 
dejar consignado que, á mi entender, su jurisdicción 
no alcanza á tanto. 

Córdoba 30 de Diciembre de 1875.—Mariano 
Fonseca. 




